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PRBCIQS DE SUSCRIPCIÓN

BN LA CAPITAL

Pot ait BIM. .
Pot tee» àiaoe».. 
Pot M» m«M«. 
Por BU afio.. .

2‘00 peaotaa
. 5'50 *
. 10*50 »
. 20*50 »

FUERA PE La CAPITAL

Pm MM,,  .........................2*60 pesetac
iMMB..........................7*00 ï

Par Mb Moaa......................  
For «■ aiOA ...... 24*00 »

Néawtoa anelto», 0'26 pesetas cada one.

Bolgtin « Oficial
de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

bos edictos y anuncios oficiales y par- 
tionlares pu.e sesn de pago, satisfarán cinco 
céntimos de peseta por palabsa, y los 
anuncios judiciales, a razón de tubs cén
timos de peseta también poit PAr.AERA 
dehiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente ' arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no so 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insereionei 

comunicaciones que no vengan registrada» 
del Gobierno de provincia.

. ~~~ ; H - --¡i-
Lmleyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de gg POBLICA t-Ctl MARTES- JHEVES ? SÁRADOri! 

Afilea, sitjetoa a la legislación peninsular a los veinte dias de su promu-gación en 
oUm iio sf ' dispusiere otea cosa.

So «utiande bocha la promaí^ncUn ái qasterwtaa la ?.a8*Tí!Íór. íí ;« b«y
•i »r\’<Artteiüo4áelCisÍM«® CWV.' «RAfíOiie'C COÍSCKWTAOC

«« ftuer,?íl;» ou 1« Oonteánrfa da 1» Exenta, Diputad m Peovieeliü,
El bíMii i'-' U vjçer'- cÀ&îj s-s xiislautíido; por lo tau’o sólo ««Rter.daSst sus 

pripehr-íi >ju« vsrtí ., s.-.onkpiA^dits. 4« su Importe,dihlsBdo hacirlo loti «îüÎJàï, 
4« ’3 rry(i(3 àç l-hrr-o.sa del Teauro, Git o Postal o latra do íáojl ao
bro.

PSIglÎÏNClA Dili CÍOUO Di SINISTROS I quienes se les desestima sus ' 
I instancias por los motivos

PARTE OFICIAL qne se expresan:
I (Conclusión)

Su Majestad el Rey Don I í
Alfonso Xlll (q. D. g.), Su | «“ «•»*» prapuesias ;
Majestad la Reina Doña Vic- “»• «‘«•«"o’ 1“^ ««' '
toria Eugenia; Su Alteza Real »«»1« preferencia de naturaleza, 
el Príncipe de Asturias e In-1 "e heridos en campana o mas 
fantes y demas personas de de aervicio (casos 7.- y 6. i
la Augusta Real Familia, Y W. respecfivamenle, del articulo j 
continúan sin novedad en su 1 59 del Vigente Reglamento): ,
importante salud. | Sargento Antonio Rodríguez Al-j

I varez.
(Oaceta 24 de agosto) | soldado Fermín Rodríguez Ro- * 

dríguez. j
Cabo Francisco Fernández Gar- ;

cfíi. 5
Idem Gerardo López Pan. ( 

I idem Iguacio Blanco Núfiez. ’

ADMlHiSTRAGION PROVINCIAL

0 ® ®• 8 B B 0 6 1 ¥ 8 fe I Wem Manuel Domínguez Rutarte j 
____  I Idem Sebastián Santos Pérez, j

CIRCULAR I haber hecho constar en ;
. , , , T V j I la petición la preferencia de natu- j

Comunidad a ra ores I y vecindad para los desti- j 
de Raro I motivan la reclamación: |

En uso de las atribuciones I Soldado Adrián Fez Pérez. t 
que me concede el apartado I ídem Fernando Fernández Ro- j
1.® del artículo 37 del Regla-1 dríguez. j
mento de 23 de febrero de I c^bo Francisco Alfonso Ga- | 
1906, para la aplicación de I
la Ley de Comunidades de I ¡dem Francisco Sánchez Fernán- i 
Labradores, he acordado I |
con esta fecha, aprobar el I ggidado Higinio Alonso Fer- I 
Reglamento porque ha de I jj^n^ez. |
regirse la organizada en la I sargento de la Reserva Alfonso ¡ 
Ciudad de Haro y declarar-1 pig^a Hernández. j
la legalmente constituida. I QqJjq Martínez Marín.

Lo que se hace publico en I soldado José Muía Manzanera. j 
este Boletín Oficial para dar I ¡dem José Noguera Heredia, 
cumplimiento a lo dispuesto I Jd^m Juan Gazquez Garda, 
en el artículo 38 del mencio-1 jdem Juan Hueso Ruiz. 
nado Reglamento. I ídem Juan Muria Mestre.

Logroño a 20 de agosto de I ¡dem luan Pérez González.
1928. I Cabo Lucio Hernaez García. |

Juan IX'lTwaTdTábrla Soldado Manuel Padilla Martí-
I nez.
I Idem Nicolás Ezquerro Ezquerro 

ADMINISTRACION CENTRAL Idem Perfecto Martínez Franco. 
- I Idem Pedro Duarte Padilla.

Presidencia del 
Consejo de Minisiros

Junta Calificadora de aspi
rantes a destinos públicos.
PROPUESTA DEL MES DE 

abril de 1928

Relación de las clases de pri-
in^ y seffunda categoria a I tiago.

Cabo Sebastián Losilla Hom
bría.

Porque las clases a que hacen 
referencia en sus instancias tienen 
las preferencias señaladas en el 1.® 
o 5.® grupo del artículo 58 y casos 
primero, segando y quinto del artí
culo 59, como inutilizados en cam
paña, por ser de acíivo o heridos:

Sargento Alfonso García San-

Idem Bernardino Iriísríe Osé».
Cabo Jiidií Garda Madud:
Cabo reserva Victoriano Címbre- 

rizos Cübrejas.
Sargento José Llorca Bernai.
Porque las clases a que se refie

ren en sus instancias se hallan 
comprendidas en el qulnío grupo 
del artículo 58 del Reglamento o 
caso séptimo del 59, por ser natu
rales y vecinos de la localidad:

Cabo Antonio Roldán Torralba.
Soldado Argimiro Rodríguez 

Fernández.
Cabo Esteban Arce Porrea.
Sargento Fernando Villalta Be 

llón.
Cabo Manuel Cuevas Sevillano
Soldado Máximo González Gal- 

varros.
Porque las clases propuestas pa

ra los destinos que solicitan se ha
llan comprendidas en el quinto 
grupo del artículo 58 del Regla
mento, por tener más de cuatro 
años de servicios y aptitud para 
optar a los de tercera categoría, sin 
que se pueda tomar en considera
ción los preceptos de la Real or
den de 26 de Noviembre de 1924, 
por no llevar en aquella fecha los 
cinco años desempeñando el car
go:

Corneta Castor Campos Anecho
Soldado Julio Noriega Fernan

dez.
Porque la preferencia señalada 

en el artículo 72 del Reglamento 
es para los destinos de la misma 
ciase que se anuncian a concurso, 
dependientes de los Centros o 
Corporaciones que dieron lugar a 
la declaración de excedentes, en
tendiéndose reíificada la califica
ción consignada en la Gaceta del 
19 de Julio, en ei sentido de que no 
se le adjudicó destino alguno de 
los solicitados, por corresponder 
a otros que reunían mayores méri
tos:

Soldado Benito Fandos Vidal.
Por no haber hecho constar en 

ia papeleta de petición la preferen
cia de naturaleza y vecindad, ni 
acreditó que alcanza la talla exigi
da en el anuncio de la vacante (ca
so séptimo artículo 59);

Cabo Román Santa María Expó
sito.

Porque los individuos a que alu

de tienen preferencia, como heri
dos en campaña:

Cabo Juan García Madrid.
Por no haber consignado en pri

mer lugar en la papeleta petición 
el uúmero o números de orden de 
los destinos para que alegan la 
preferencia de naturaleza y vecin
dad (artículo 53 del Reglamento):

Soldado Antonio Navarro Gar
cía.

Idem Feliciano Padilla Llamas.
Porque figura consignado en las 

papeletas de petición el número de 
orden del destino que se le adju
dicó:

Sargento Amable Tortajada 
Martínez.

Soldado Aniceto Palacios Jimé
nez.

Idem Francisco Ruiz Lafuente.
Cabo Julián Valdés Luna.
Idem Mario Campiña Agudo.
Soldado Sebastián Pérez Ferre 

ro.
Idem Tomás García Ruiz.
Porque formalizada la propues

ta provisional no se puede anular 
ni rectificar la papeleta de petición:

Cabo Amós González del Tío.
Soldado Bernardo Asiaín Iriber- 

tegui.
Sargento José Ruiz de Castro- 

viejo León.
Idem Luciano Montero Becerro.
Porque el numero de orden del 

destino que se le adjudicó figura 
consignado en lugar preferente (ar
tículo 13 del vigente Reglamento):

Músico de tercera José Jiménez
{ Ogaíla.
j Cabo Pedro Carbero Trujillo.

Por no constar en la papeleta de
' petición el número 906 y tener los 
■ propuestos para los demás desti- 
( nos preferencia como clases de ac- 
I tlvo o de naturaleza y vecindad.
I Sargento Jesús Diez Gil.
I Por no constar en la papeleta 
I de petición el número de orden 
¡ del destino que se le adjudicó y 
[ no poder admitirse la anulación 
í o rectificación de la misma des- 
I pués de formulada la propuesta 

provisional:
Gabo Angel Carazo de Juan.
Por no constar en su petición 

el número del destino que se le 
I adjudica y hallarse comprendido 
I en el quinto grupo del artículo 59 
I las clases a que alude:
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Cabo Pablo Paco Corbalán. J
Porque el número de orden del 

destino que se le adjudicó figura । 
consignado en la papeleta de pe- । 
tición antes del que merciona en | 
su instancia (artículo 53): |

Soldado Miguel Guerrero Teje- í 

dor. i
Por no constar en la papeleta * 

de petición el número de orden 
que indican en sus instancias: i 

Soldado Antonio Pérez García.
Cabo Felipe Mateos del Monte. 
Soldado José Alcausa Fernán

dez.
Cabo Juan González Delgado.
Idem Juan Rodríguez Megías.
Porque el propuesto para el 

destino que reclama tiene mayor 
categoría. (Caso 10 del artículo 
59 del vigente Reglamento).

Soldado Francisco Collado Ra
da.

(Jabo de la reserva Gregorio 
Blanco Martínez.

Porque las clases de tropa pue
den optar a destinos de catego
ría inferior a las que les corres
ponde por su empleo:

Cabo de la reserva Angel Velas
co López.

Porque los de su clase propues 
tos para los destinos que citan, 
tienen más tiempo de servicio, 
que es el de la preferencia a las 
clases de primera categoría. (Ar
tículo 59, caso 10 del vigente Re
glamento).

Sargento de la reserva Andrés 
Peanilla Pérez.

Soldado Angel Martínez Prie
to.

Idem Benito Carrancho Herre

ê

1

§ 
j 

í

lï

I 
i 

s

I

s

i

ro.
Idem Bernardo Medina Gil.
Idem Eduardo Rodrigo Abe- 

llón.
Idem Fernando Jiménez Díaz.
Idem Juan Artacho Cruz.
Idem Francisco Ariño Solas.
Soldado Rafael Mateo Romero.
Idem Restituto Tabernero Gar

cía.
Idem Tiburcio Martín Rollán.
Idem Vicente de la Torre Fer 

nández.
Porque con arreglo a la docu 

mentación militar recibida tiene 
cuatro años y cinco meses de ser 
vicio solamente:

Cabo Gregorio Baltasar Gómez.
Por tener dos años, tres meses 

y ventiocho días de servicio sola
mente, según resulta de la docu
mentación militar recibida:

Cabo Jaime Canet Nicolau.
Porque dentro de su grupo son 

preferidos los de activo a los li
cenciados y retirados (artículo 59, 
caso primero):

Suboficial de complemento don 
Andrés Roig Ferrán.

Sargento Claudio Arderíus Se
rra.

Idem don José Bonet Tassé.
Cabo Felipe Sánchez Sánchez.
Porque las clases Je activo no 

pueden solicitar destinos públicos

hasta tres meses antes de extin
guir el segundo compromiso ad
quirido en el Ejército (articulo « 7 
del Reglamento de 6 de Febrero 
último): '

Cabo Manuel Pineda Pérez.
Idem Máximo Sánchez Díaz.
Porque los destinos a que ha

cen referencia en sus instancias 
se conceden en la rectificación a 
otras clases que reúnen mayores 
méritos:

Cabo Benito Alcalde Herrero.
Sargento de la reserva Francis

co García García.
Cabo Isaac Núñez Domínguez. 
Soldado Joaquín Sarrió 
Idem José Ludeña Mari. 
Cabo José Muné Fusté. 
Idem Pedio Gil Moya.

Paya

Idem Pedro Porras Villalain.
Por carecer de Fundamento su 

conocimientos exigidos en el
anuncio de la vacante:

Soldado Leandro Rodríguez Mar
tínez.

Porque fué excluido del concur
so por haber entrado en la Junta
después del plazo reglamentario la 
papeleta de petición; quedando 
rectíHcada en dicho sentido la cali
ficación que aparece en la Gace-

pretensión, puesto que no reunía 
la aptitud física necesaria para 
desempeñar los destinos que in- j 
dica en la instancia. j

Soldado Abdón Manresa Mar j
tin. 5

Porque fué excluido del con- ; 
curso por no acompañar certifl- ' 
cado de aptitud física, expedido ;

I por el Tribunal Médico militar de ) 
í la plaza, conforme a lo prevenido s 
I en el artículo 60 del Reglamen ?

l
Ï

I
I

to:
Corneta Emilio Serrano Albui- 

xech.
Porque no concursó el destino 

a que hace referencia por no 
acompañar certificado de aptitud 
para obtar a destinos de tercera 
categoría (artículos 21 y 23 del 
Reglamento):

Músico de segunda Pedro M. 
Rabadá Soler.

Porque no fueron admitidos a 
concurso para los destinos que 

1

ia del día 19 de Julio pasado, pu- | 
diendo tomar parte en concursos Î 
sucesivos. I

Cabo José Nieto Jiménez. j
Porque debe atenerse a lo pre- | 

venido en la nota quinta de la pro- i 
puesta provisional puesto que la í 
calificación de fuera de concurso ! 
corresponde e otro de su clase del ? 
mismo nombre y apellides: ’

Soldado Manuel Adrio Seijas.
Idem Primitivo Martínez. Escu j 

der. 5
Porque la clase a que alude a- j 

crediíó en la forma prevenida po- | 
s^eer los conocimientos exigido® 
en el anuncio de la vacante y te- » 
ní"r la preferencia de naturaleza y 
vecindad. (Caso 7.® artículo 59.) !

ÔO dado Antonio Seijas Gayoso. I
Porque para optar a destinos 

públicos es preciso haber cumpli- I 
do la edad de venticuafro años an- i 
les de la publicación de las vacan- | 
íes que se pretenden (artículo 16 
párrafo tercero del vigente Regla
mento.) ‘

Soldado José Ruiz Martínez. j 
! . Sa'-gento de reserva Sebas-

£

solicitan por no acompañar certi
ficado de aptitud para optar a des- | 
tinos de segunda categoría (artí- | 
culo 23 del vigente Reglamento^:

Soldado Agustín López Álay- 
rach.

Herrador de segunda Gregorio 
Pascual Román.

Soldado José Cifuentes Mén
dez.

Sargento Rafael Adell Rayo.
Porque fué excluido de los des

tinos de segunda categoría por 
no acompañar certificado de ap
titud para poder optar a ellos 
(artículos 21 y 23 del vigente Re
glamento), quedando rectificada 
en este sentido la calificación de 
fuera de concurso inserta en la 
«Gaceta» del día 19 de Julio últi
mo).

Soldado Pedro Santana Adalid-
Porqué el plazo señaladí» para 

optar a nuevos destinos ha de 
contarse desde la fecha en que se 
obtuvo el último:

Soldado Máximo Román Rey.
Cabo Pedro Gallego Romo. i

Porque co entró en concurso por i i^orque debe atenerse a lo resuel 
no haber transcurrido un año I to en la Gaceta dél día 19 de Julio
desde que se le concedió el últi- pasado, puesto que para tomar par-

mo destino (artículo 79, párrafo í te en los concursos que se anun- 
I cían es preciso acreditar buena

Cabo Bienvenido Simarro Mo- j conducía.
ratalla. I Soldado Aurelio Canteli Torga.

Soldado Juan Ramírez More- j Cabo Emeterio Martínez Pidis.
jjQ I Idem Pedro Martínez Navarro.

Porque fué excluido del desti- 1 Porque el propuesto para el des- 
no que solicita por no acompañar i íiuo que solicita reúne las condi
ci certificado expedido en la for- | ciones prevl.stas en el vigente Re
ma prevista en las instrucciones glamenío:
del concurso para acreditar los | Soldado Cipriano Sáez. García.

tián Acedo Sánchez.
Por no corresponder el número 

de orden consignado en la pepe- i 
leía al destino de matarife que so- ¡ 
licita:

Soldado Francisco Martínez Ji
ménez.

Porque tué excluido del concur
so por haber sido recibida la pape- 
leía-redción sin firmar por el inte
resado:

Soldado Andrés Ramos Ramón.
Porque debe atenerse a la rec

tificación publicada en la Gaceta 
det 22 de lulío último:

Cabo FranciscoValero Martínez
Porque debe atenerse a lo re

suelto en la Gaceta nútn. 201 de 
19 de Julio último, por no alcanzar
les ios beneficios de los artículos 
15 y 16 del vigerne Reglamento;

Sargento Manuel Ru?z López.
Cabo Mrreelir.o Lozano Vicioso.
Soldado Miguel Piqueras Del-

Por no ser de la competencia de 
la Junta lo que pretenden:

Jacinto Daufiu Jordán.
Sargento Julián Abril Martín.
Idem Refael Rodríguez Correa.
Porque deben atenerse a lo pre

visto en la nota quinta inserta e 
continuación de la propuesta pro
visional publicada el 19 de Julio 
último:

Soldado Maunel Pérez Pérez.
Porque debe atenerse a lo re

suelto en la rectificación publicada 
en la Gaceta del día 22 de Julio ul
timo:

Soldado Antonio Ortíz Martín
Porque no se pueda tomar en 

c< insideración lo que solicita, por 
tratarse de un destino de los com
prendidos en el Decreto-Ley de 6 
de Septiembre de 1925 y Regia 
mentó dictado para su aplicación;

Maiinel Cerezo Pérez de Tudela.
Por corresponder a otros que 

reunen mayores méritos los desti
nos qne solicitan, entendiéndose 
rectificada en dicho sentido la cali
ficación consignada en la Gaceta 
del 19 de Julio pasado:

Cabo Mateo, Millán Alartlnez.
Idem Daniel Yuste Aguirrébu- 

rialde.
Idem Manuel Ramos Pérez.
Porque las clases a que se re

fieren en sus instancias fueron 
propuestas para los destinos que 
indican, por haberse acogido a 

f los beneficios de la ley de 10 de 
Julio de 1885 y reunir las condi
ciones previstas en el Decreto-ley 
de 6 dé Septiembre de 1925:

I Cipria no García García.
Vicente Rodríguez Esteban.
Porque no fueron admitidos a 

concurso para los destinos que 
mencionan, por no acreditar co
nocen el oficio a que se hace re
ferencia en el anuncio de la va
cantes.

Cabo Cirilo López Granados.
Soldado Vicente San Juan Sala

manca.
Por tratarse de un destino anu

lado, y no desierto, ’como por 
error se consigna en la Gaceta:

Soldado Mariano del Amparo 
Domínguez Martín.

Porque no se puede tomar en 
consideración las instancias reci
bidas después del día 31 de Julio 
pasado, fecha en que expiró el 
plazo de admisión (nota primera 
de las advertencias insertas á 
continuación de la propuesta pro
visional), y por cuyo motivo fue- 

I ron excluidos del concurso:
Soldado José Pérez Padilla.
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Sargento Julio Martínez Prieto. I
Idem Juan Regués Boñany. ?
Idem Robustiano Juan Lázaro.
Por no haber tenido entrada en j 

esta Junta la papeleta de petición । 
de destino correspondiente al ; 
concurso de Abril último; i

Sargento Antonio Alvarez Ji- f 
ménez. |

Soldado Cirilo Martínez Fer- | 
nández. I

Sargento Jesús Chao Otedo. I 
Soldado Moisés Antonio Simón. |
Soldado Ramón Castro Bartón.
Porque no se pueden tomar en j 

consideración las instancias reci- S 

CERTIFICO.* Que el acta de la 
sesión celebrada por la expresada 
junta, el día diecinueve de Agosto 
de mil novecientos veintiocho, 
copiada literalmente dice:

En ¡a Ciudad de Logroño, a 
diecinueve de agosto ae mil nove
cientos veintiocho, siendo la hora 
de las diez, y previa la citación en 
primera convocatoria que a cada 
uno le había sido hecha en la for
ma prevenida en el artículo 13 de 
la Ley Electoral de ocho de agos
to de mil novecientos siete; se re
unieron en la Sala de la Audiencia Í .V Juzgados, Gen oí
provincial, bajo la Presidencia de | de años anteriores,

___________________I cumeníos e informes que se 
Notario, Vocal en funciones de | ® las reclamaciones,

i Presidente accidenta! por ausencia j ♦ sías en el orden
I del propietario, del Vicepresidente I siguientes: 
¡y.leí Ddegadodel Exemo. Sr. AOÜILAK DEL RÍO ALHAMA 
Î General Gobernador Militar de la |

I
 plaza; Don Pedro Lizaur Paul, Ma- | Junta municipal informa fa- 
gisírado Suplente del Sr. Presi- | vorablemente su includón en lis- 
dente de la Audiencia; Don Gu- i P®**® Provincial, por unani- 
mersindo Azcarate Gómez, Co- | fonida cuenta d© que, si

I mandante de Infantería, Suplente | cierto que el reclamante
I del Delegado del Sr. Gobernador | residencia, no acredita

bidas después del 31 de Julio úl- Ron Francisco Sanlemarfa An«r 
tuno fecha en que expiró el plazo ’- -- » ' 
de admisión (nota 1.® de las ad
vertencias insertas a continuación 
de la propuesta provisional):

Soldado Alberto Más Sánchez.
Idem Amadeo Ortubia Rojas.
Idem Andrés Martínez Martínez 
Idem Antonio Matamoros Ex

pósito.
Idem Antonio Velázquez Caba

llero.
Idem Blas Galo Albacete Oñate I 
Cabo Cándido Ballesteros López j 
Soldado Celedonio Bueso Morca,

Militar; Don Calixto Terés Garrido I embargo, con documento al- 
Caíedráfico Suplente del Sr. Direc- I edad, desestima la i ocla-
tor del Instituto Nacional de 2.» en- I Censo Electoral de Juan
sefianza; y Don Heraciio Garda I Sanou.

provincial de I ALBELDA DE RÍO IRE6UA 
Estadística y a su vez Secretario I
de la junta con voz y voto. I acuerda, de conformidad con 

Abierta la sesión, el Presidente I Junta municipal,
manifestó a los señores reunidos, I Censo, por justificar
que el obiefo de la misma era el de i extremos de edad, y resi
dar cumplimiento a lo dispuesto | necesarias, a
en el el articulo 6.® del Real Deere- I Millán Zapata y
to de la Presidencia del Consejo I
de Ministros, fecha 23 de marzo I desestima la reclamación de 
de mil novecientos veintisiete y I ®® listas de:
Reales Decretos posteriores de 30 I García Castellanos
de marzo y 11 de julio de mil no- I Gómez Benito
vecientos veintiocho, para resol- I Ochavía Martínez 
ver acerca de las reclamaciones in- I García Castellanos
ferpuestas ante las respectivas Jun- I Í*““ Vicuña y
tas municipales de la provincia i Jacinto Espada Ochagavía 
durante el plazo de exposición al I justifican solo la rosi-
público délas listas manuscritas °® aporUn documento
de electores incluíbles y excluí- I * acredite la edad de
bles, en la rectificación del Censo I
eh ctoral correspondiente ai año I ALFARO
en curso, ordenada por el Real De- In-.
creto primeramente citado. i , , contormidad con el informe 

Con la venia de la Presidencia í*® municipal, se acuerda
el Sr. Secretario dió lectura inte- 5“®
gra a todos los artículos de los tres aportados, a:
Reales Decretos que se citan, per- I Bautista Jiménez Abello, 
til entes ai objeto de la reunión que I ANGUIANO
se cataba celebrando. Se acordó, I La Junta municipal, en el oficio 
por unanimidad, determinar, con i de remisión, manifiesta que debe 
carácter general, que la fecha a I ser incluido, Norberto Usategui 
que han de referirse la edad, ve- | Kguiluz, no acompañando doou- 
cindad y residencia necesarias pa- I mento alguno acreditativo de la 
ra adquirir el derecho electoral, sea | edad y residencia. La I’rovincial 
la de 31 de julio ultimo, día en que | desestima esta inclusión por no 
terminó la exposición de listas al | aportar prueba alguna y no ha> 
público según lo dispuesto en el | berse dado a la misma la tramita- 
artículo único del Real Decreto, fe-1 ción legal, en el fondo y en la for- 
cha 11 del mismo mes. I ma*

También se tomó por unanimi- I Se acordó rectificar el error si- 
dad, el acuerdo de que solo sean I guíente:
admitidas las peticiones de ¡nciu- | Dice: í

Idem Desiderio Serraao Martí
nez.

IdemDoisé FernándezGónzalez.
Idem Eduardo Centeno Santiso. | 
Idem Eusebio del Cura Manso, i 
Idem Eusebio Fernández Pal

mero.
Idem Fernando Suárez Fernán

dez.
Idem Francisco Munuera Ginés.
Idem Hilario González Alvarez.
Idem José Jiménez Estévez. |
Idem José María Muiños Gesteíra. í 
Idem José Parra Ayala. J
Idem José Rivera Gil. .
Idem José Valadé Trujillano, 
Idem Juan Herrero Hernández. 
Idem Juan Martín Cabrera.
Idem Juan Novella Sanz.
Idem Juan Rodríguez Vázquez. 
Idem Macario Ortíz Cha vero. 
Cabo Manuel Pérez Herrero. 
Idem Manuel Rodríguez Peña. 
Idem Paulino Puente Marcos. 
Idem Pedro Tubilla Sanz.
Idem Pedro ürán Sáez.
Idem doña Rafaela Aparicio 

Alonso.
Idem Ramón García Lozano. 
Idem Severo Áyala Hernando. 
Idem Sixto de Miguel Altima.
Idem Teófilo Jurado Rejorano.
Madrid, 13 de Agosto de 1928.

El General Presidente interino, 
Francisco Núflez.

(Gaceta 15 agosto 1928) , 

1776 (
Junta Protúndaí 

del Censo Electoral
Don Heraciio García Pordomin

go, jefe de Estadística de la pro
vincia de Logroño, y como tai, Se
cretario de la junta Provincial del 
Censo EieotoraL 

sión en las cuales se acrediten do- I Manuel María Soria Gracia 
cumentalmente, según está orde- j Debe decir: 
nado, las circunstancias de edad, | Manuel Soria Gracia

residencia y vecindad necesarias 
para ser elector, asi como las re
ferentes a exclusiones que, deí 
mismo modo, han de justificarse 
con dooumonfcos en forma, no sien
do admitidas otras pruebas.

El Presidente ordenó ai Secre
tario la lectura de las reciamacio- 
ne^ presentadas sobre inclusiones 

? y exclusiones, así como la rectifi- 
I ceCión de errores; y efectuadas 

AZOFRA

La Junta municipal >ie este 
Ayuntamiento, con un interés y 
celo dignos de todo encomio, a 
pesar de no haberse presentado

I reclamación alguna, velando por 
; la pureza del Censo Electora.’, io* 
: forma y propone, y para ello apor- 

ta las certificaciones correspon-
dientes, que se incluyan en el Cen-

í las coníroüi&cioDeg que la Junta 
I estimó pertinentes con las listas 
I monuscritss, cefîificac^ones de Al-

y do- 
acom- 
se re- 
y for-

i' so a veiníisciá electorores, entre 
Ï varones y hembras, los cuaíeá tic 
I nen perfecto derecho a figurar en 
5 listas. La Provincial por unanirai- 
I uad, acuerda que sean incluidos lo» 
5 veintidós individuo.s que figuran 
í cu la relación certificada del Juz- 
? gado, porque todos ellos acredi 
I tan la edad y r^^sídencia y esa cam- 
I bio deseslinia la inclusión de;
I Fidel Montoya Oatoria.
I Esteban Chinchetru de Jorge 
( Elias Sáenz Idaguirre y
I Marcos Rubio del Río.

Porque no acreditan con ningún 
l documento la edad necesaria pa

ra ser electores.
( También se acuerda, de confor- 

midad con lo propuesto por la 
; Junta municipal, que sigan flgu 

raudo en listas:
Rosa Arciniega Alonso y

í

I Francisca Arcinieg i Gleva, 
í las cuales wo han fallecido.

Asimismo ae tomó el acuerdo 
X de que no procede incluir, a:
I Frutos García Lorcuera y 
I Ricardo Sáenz Calle,
I por tener la evidencia de que no 
; existen en el municipio personan 
i que lleven esos nombres y apelli- 
Î dos.
9

BADARAN

De conformidad con lo propues* 
I lo por la Junia municipal, 
? cuerda incluir en lisias a: 
j Pedro Martínez Urufíuela 
' Narciso Uruñuela Terrero
i Gerardo Vegas Villar,

que han /alleeido durante la 
J sición de listas ai publico.

se a-

expo-

y

También se acordó corregir el 
error observado:

Dice: Vallilengua Urizar Avelino, 
Debe decir: Vallilengua Urizar 

Eusebio.

CAMPROVIN

A pesar del informe favorable 
de la junta municipal, la Provin
cial no accede a la inclusión de:

Carlos Oohoa Pérez y
AmancioOohoa Pérez, 

porque si bien es cierto que el pri
mero de dichos señores por el car
go que elerce, lleva implícito la ca
lidad de vecino, no acredita con 
certificación en foiina la edad in 
dispensable para ser elector y en 
cuanto al segundo no aporta do
cumento alguno que justifique edad 
ni residencia necesarios 
quirir tal derecho.

CORNAGO

La junta Provincial, a 
informe favorable de la

pura ad‘

pesar del 
municipal

SGCB2021
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acuerda ««« «» »« 
incluidos en el Censo.-

seen
POYALES

T Tnnt9 Provincial toma por

Cosme Galán Pastor
Rafael Llórente Calvo 
Leandro Galán OonzaUz y 
Pedro Palacios Pastor,

I ral,» acrfditif m to alguno qu
Se accede a ía pe» bio de domicilio de Franc,SCO He^ 

ras León, que vtvc en la actúa
en la calle de Bogar n. 44.

cia

estollo

JoTé Domeque Fañanas y

FF™ w '"i 
bos, por lo _ vecinos de 
peñan, tiene q la necesaria 

. Poyales, ne-ap * jugado que 
’ “^XqLte edad y ese documento 
■ “X tolo punto imprescindible 
. para concederles el derecho al 

iAn de Eusebio Arnnsny Saez, . 
acreditar dooumentalmen- 1 

fe^L edad y residencia precisas | 

para ser elector.

lardero j

sufragio.
SANTURDË

Se acuerda dra«í¿»*or 1« petición 
de inclusión en listos de.

Antonio Romeo Aduna, 
«A aun constando que, po 

1 M cargo X desempeúa. esvect- 
La Junta Provincial acuerda edite te 

««dar a la P®«;%X.“po "no I edad cor. documento alguno.
Tnfté Ubis Estefanía, po»

«LX documento alguno que 
P X la edad y residencia ue- 
XX para adLlrtr el derecho

terrobà

al sufragio.

logroîîo

La Junta Provincial no accede 
la petición de inclusión de: 

Ciríaco Jionénez Murillp,

De conformidad con el informe . 
de la Junta municipal, la Pio’’*”' I 
ciai acuerda imdnir en hs as e e I 

torales, a And^ Xrtáoación de j

Civil documento que, a jui • 1 
X seflores Vocales de la Junta, 
da fé de la edad y residencia exi- I 

aidas para ser elector. I
Se desestima la petWón de^^r 

incluido en listas electoras* de. |
Dimas Lasheras Marques 
Raimundo Jiménez Chandro
Sabas Las Heras Pérez 
Eduardo Orío Parreflo y 
Antonia Orio Parreflo 

Dorque, si bien es cierto que los 
dos primeros acrediten la residen- 
eia no presenten documento al- 
Xo que pruebe la edad que tie- I 
ten y respecto a los tres restan- 
tos, L acompaflan bocumentoeh 
guno para justificar la edan ni la 
resioeneianecesariasparaserele | 

servan en la profesión de:

VILLAVERDE DE RIOJA

Santiago Armas j
Manuel Armas y I
Jesús Armas, 

que deben figurar er. lo sucesivo 
los tres con la profesión ce «La- i

brador>

s
Tor I

1acuerda se« wregiAo en 
siguiente;

Dice;
Julio Orío Oarrefto.

Debe decir;
Julio Orío Parrefto.

nb:stares

En îorma que no es legal, sin 
aportar documento alguno y so o 

i en el oficio de remisión, la Junta 
I municipal propone sea eliminada 
S de la lista de incluidos: ,, 
I Patrocinio Armas Lozano 
l por haber contraído matrimonio

A pesar dei informe favovab.e 
de U Junta municipal y as bien es 
Xrto que el reclamante Simóc 
Calle Pérez, acredita la reslden- 
oia por no acompsOM la impn«- 
cin’dible eertifleacióa del - 
que dé té de la edad que tiene, a 
Provincial desestima la petición de 
inclusión en el Censo 
del citado individuo.

nuevamente y I
Eugenia García Alava I

por haberse ausentado hace más I 
de dos años. I

Como no se aportan documen- I 
tos que acrediten ambos extre
mos, la Junta Provincial toma el 
acuerdo de que üffan figurando en J 
listas ambas electoras.

El señor Secretario dió cuenta 
. de que las Juntas municipales de

-------------- Últitúo etf Ib
los Ayuntamientos <»• í “ nstitúciób'de T»«Jhu«nt.an^
sajazarra y Tirgo, no h^ian ^e. , de este Musieip®,'®*'

+ materia las listas manuscri "XTores incluíbles y ex-
XX, que habrán estado «- I

s

1 » Quo la OnmlaRfe perWlid»''  ̂
I te en sesión de! did'19 dé' Agdàt®. ' 
UXlesiguddo los dos vobàlei'mu^- 

„„.>les. que iwv.»» "- .. jai yorescontribuy'enteà'que’prBtt^ ’'“rXtaXovXXl no tuvie-1 La el artículo 256 del Regla««^ 

MLucimiento de si habían I to. Ayuntamienid PW^''
producido ° “^XsXunicipios. l no en aeátón 
los tres mención ^^gnimidad ! bó las listas de oontribuyenW¥^r 

^"XdarXsubXtente la recti- | rústica y urbana, yéciúos y fóttft-

r»a-l,i.w , 
rXTde las Juntes, la multa de | quedan expuestas al publico pdt 

cooptas sien el plazo । ¿las a fin d®. veinticinco , í pee sentarse reclamaciones atttfeót 
el avteo de secretaria, nó } gLo y de las rcsoluéibh^ qú¿’ 

^X¿Xs expresados docu- | este dicte 
Xntos de la rectificación que se j provincial 

■ Xá llevando a cabo. en un plazo de cupo dW. _ 
- 4® Que ia tlecí^ión de los . de- 

vocales tendrá lugar el ÚW 
dos de Septiembre próximo de 9 a

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar- el señor Presidente j 

' f'^^ZXXteóLateXnce ’horasy ' Lúdela mañana en votación secre- 

i X-ute minutos del expresado dia ! j» teniendo derecho a exigir la m- 
1 diecinueve de agosto de mil _no- । t, rvención de Notario.

i XTntos veintiocho.-Prancisco i g. Q„e contra los aquerdosde
’ Lntamaría—Pedro Llzaur.—Gu . j., n,esa cabe la oportuna reelama.-

Oteiaoo «uiv— - l Xrsindo Azcárate.-Calixto Te ,„te te Junta provincial del
porque si bien ««‘’'Y*"'’Recino, ! rés. - Heraclio García. - Todos | (.^tastre en un pl»-z.<.de 

acreditada lá t^ihd no^ rubricadós. §
por el cargo que des P. | p^^eédentes ¿cuerdos son j
justifica con ov j recurribles ante te Sala e o i uv ..«
edad necesaria para sei , Audiencia Territorial. | jggg.

TREVIANA i dentro dpi plazo de seis d^”^ ‘
‘ turales, a

a

Lo que se hace público para CO- 
nociflliento de los interesados.

Canillas de río Tuerto, a SO

El Alcalde,
, ru,a..=. a contar de la fecha en Pelegrin Róiz.

7749
hc^rmillalos dos extremos de edad ï mos en

a„neia necesarios para ser elector I vincia. ira, ’’V confotmecon la propuesta de | Lag alzadas contra los acuer ^p j 
U Junte municipal. , se I de la Junta Provincial, se presen I _ „ m*su.
«radar a la petición de in fusión Secretarte de él prefecto Be

! ma cuyo Seoretano expeqird et .
1 Marcelo Ortiz Ruiz. i | correspondiente, recibq ÿ Jas e e, j

Se acuerda asimismo que se»» | a la citada Sala de lo civ. . j
„cí.^.«d<.s los errores que se ob- j q„e asi conste ï| térteino ^XlîXdœy d los

' ......... '’*• * «u publicación i abuncia tn edtephm'en y
nLialJ de la provincia, a los guetos freí art. S-’ d«» 8^** 
“XadxoretodoaAg los párra- creto dé 23de ÁgostoMe

florlfaill» 18 tie Agosto de Í9ZB.
El Atealdfe,

Formadb pof t< cWsiùn Bu- 
de -ésto A^nn-

i' ffef sto ordinario para él ejercicio 
Î de 1929 queda eipuestb al pftbli- 
1 oo en là Secretàrîà ranci cipa I. por

efectos expresados qn 
fosJ^y 5.“ del articulo 6. del 
Real' Decreto de 2S de marzo de | 
1927, expido la prespnte, visa » j 
por el sesor Presidente acciden- | 

Xl de laJuntaProvincial dM^Új 
80 Electoral y aellada con Î 
Corporación en Logroúo a 22 de ,

I asosto de 1928.

\ Ei presidente accidenW
I Francisco Sanlamarífe

El Secretario 
HeracUo Garcia

1738 
POYALES

Formado por la Comisión 
municipal per^nènte de 

: este Ayuntèmièuto el pro 
Î yecto de preshliuesto ordi- 

i nario para Æ
1929, queda expuesto al p 

’ cipal per ’temino de ocho > Xlo^e«a» TCrfec- 
cpmpJinupnlP p p

. tos del,articulo m 3^ R U.
‘Se W de íagtisto de IW.

•' Poyales, a 14 de agosto

ADMÍillSTIdCÍl* ^UHiCIPAL

R. Il U H W I W W P 
--------- 1790

CANILLAS DE RIO TUERTO
Para dar oumplirniento a Ip pi e- 

venido en el Reglamento de 80 de tep

ElAlflalili, 
Pedro Laeberas

SGCB2021
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Distrito Forestal de Logroño
RELACIÓN de los cultivos autorizados en varios montes de utilidad pública de esta pro

vincia, que están comprendidos en el plan de aprovechamientos paca el año forestal 
de 1928-29, aprobado por la Superioridad con fecha 31 de Julio próximo pasado.

PUEBLOS MONTES

Superficie eníorided Tasación ¡ 
por cada 
anualidad
PesetasHíreas. Areas Ctreas.

Ambas Aguas «Estepal» del término CLAAmunicipal de Préjano 40 » > 800
Navalsar Id. del id. id. 40 » » 800O AA
Brieva Roñas y Matas 20 » » 300
La Santa El Monte 3 36 > 124
Foñcea Peñaguila aPeñamayor 32 » » 320AOX
Sorzano La Dehesa 17 » - »

Baños derío Tobía Monte Arribas 55 > » 4400
Cañas Rad Yedro 99 » 2277
Ventosa San Antón 60 » » 720

titutir el depósito en metáli
co para empezar las nuevas 
Escuelas, queda expuesto al 
público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días hábiles, 
contados desde el en que 
aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oficial, para 
que pueda ser examinado 
durante las horas de oficina 
por cuantos inter esados lo 
deseen, y presentar las re
clamaciones que crean per
tinentes.

San Asensio, 14 de agosto 
de 1928.

El Alcalde, 
Manuel Fernández.

Logroño, a 21 de agosto de 1928. 
El Ingeniero Jefe, 

R O.
«José Salazar.

1796
TORRECILLA SOBRE ALE- 

SANCO
Para dar cumpliniiento a lo pre

venido en el Reglamento de 30 de 
Mayo último en lo que afecta a la 
constitución de la Junta pericial 
del Catastro de este Municipio, ha
go saber:

1? Que la Comisión permaneu 
te en sesión del día 19 de Agosto

Anuncios
——1780
MATUTE

Formado por la Comisión 
municipal permanente de 
este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 
1929, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría muni
cipal por término de ocho 
días lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efec
tos del artículo 5.° del R. D. 
de 23 de agosto de 1924.

Matute, á 21 dé ^agosto 
de 1928.

El Alcalde, 
Jesús Hernáez.

1778 
BAÑOS DE RIOJA

Don Gregorio Tecedor Bañares, 
Alcalde Constitucional de esta 
villa de Baños de Rioja.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse por imperio del artículo 
256 del Reglamento de 30 de Ma
yo de 1928 a la elección por vota
ción secreta de los vocales que 
han de constituir por cada uno 
délos grupos a que se contrae 
dicha soberana disposición, la 
Junta Pericial del Catastro de es
te término, se hace público que 
dicho acto tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el domingo día 
2 de septiembre a las horas que 
se expresan, a saber:

1 .® De 11 a 12 la votación para 
elegir los representantes vocales 
de los propietarios agricultores.

2 .® De doce a una para los 
representantes vocales de la ri- 
queta urbana.

3 .® De una a dos el repre
sentante de los propietarios fo
rasteros, y

4 .® No habrá elección de pro
pietarios particulares por' no 
existir en esta localidad dichos 
montes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Baños de Rioja, a 21 de agosto 
de 1928.

El Alcalde Presidente, 
Gregorio Tecedor.

7712 
HORMILLA

Propuesta por la Comisión Mu
nicipal permanente, una transfe
rencia de crédito de trescientas 
cuarenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos del Capítulo 11 artícu
lo l.®;a ÎO8 capítulos 7 ® artículo 4.® 
noventa y dos pesetas cincuenta 
céntimos, y el artículo 9.® doscien
tas cincuenta por insuficiencia de 
lo consignado en los mismos, se 
anuncia al público por quince días 
durante ios cuales se admitirán 
reclamaciones a los efectos del 
artículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal.

Hormilla 14 de Agosto de 1928.
El Alcalde, 

X. X.
1779

CORERA
Confeccionadas las listas 

de contribuyentes por con
cepto de Rústica y Urbana, 
de vecinos hacendados fo
rasteros, por separado, los 
que han de tomar parte en 
la elección de vocales que 
han de constituir la Junta 
pericial de Catrasto, confor
me a los artículos 253, 254

y 256 del Real decreto de 30 
de mayo último, quedan ex
puestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, 
al objeto de oir reglamacio- 
nes por espacio de siete días 
haciéndose constar no exis
ten en este téimino montes 
ni propietarios de ellos.

Corera, a 21 de agosto 
de 1928.

El Alcalde, 
José Fernández.
““ 1772

AUTOL
Por acuerdo del Ayunta

miento pleno de esta villa, 
el día 23 de septiembre pr ó-

ha designado los dos vocales ma
yores coatribuyeníes que precep
túa el artículo 256 del Reglamen
to.

2 .® Que el Ayuntamiento Ple
no en sesión del mismo día apro
bó las listas de contribuyentes por 
rústica y urbana, vecinos y foras
teros .

3 .® Que el nombramiento de 
vocales y las citadas relaciones 

i quedan expuestas al público por 
5 siete días a fin de que puedan 
' presentarse reclamaciones ante el 

Pleno y de las resoluciones que 
; este dicte puede recurrirse ante 
i la Junta provincial del Catastro 
I en un plazo de cinco días.

4.® Que la elección de los de
más vocales tendrá lugar el día 
dos de Septiembre próximo de 3

ximo a las 8 de su maña- _ : __ _
na, ha de tener lugar en esta j u ¿vuioudv dmvuhw « t 
Sala Consisterial, la prime- | UTvención de Notario, 
ra subasta del aprovecha- | 
miento de pastos de los mon- la mesa cabe la oportuna reclama- 
tes de Yerga y Espartal de | oión ante la Junta provincial del 
esta jurisdicción para el año | Catastro en un plazo de cinco días, 
de 1928 al 29 y de 500 este- | Lo que se hace público para co
reos de leña por limpia de Í noíúmiento de los interesados.
la mata baja de encina, bajo ! Torrecilla sobre Alesanco a 20 
el tipo o plan de aprovecha- | de Agosto de 1928.

I a 6 de ¡a tarde en votación secre

miento ? de los montes apro
bados por la Superioridad 
y que de manifiesto se en
cuentran en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Autol, a 20 de agosto de 
1928.

El Alcalde, 
H. Jiménez.

1729
SAN ASENSIO

Confeccionado el reparti
miento vecinal para cubrir 
los gastos aproximados del 
Catastro parcelario, y cons-

ta teniendo derecho a exigir la io-

5.® Que contra los acuerdos d®

E1 Alcalde, Enrique Ibarra

1783

i

GRÁVALOS
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1929 queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a ios 
efecios del art. 5.® del Real De
creto de 23 de Agosto de 1924.

Grávalos 20 de Agosto de 1928. 
El Alcalde, Manuel Pérez,

SGCB2021
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Relación de los aprovechamientos de uso vecinal que han de ejecutarse en los montes públicos de está provincia, durante el año forestal de 1928 a 1929, cuyo Plan ha I 
sido aprobado por el Iltmo. señor Inspector General de Montes dé la 2? Región, con fecha 31 de Julio próximo pasado. Estos disfrutes han de realizarse, las leñas con sujec- 
ción al pliego de condiciones inserto en el «Boletín Oficial* número 97 de fecha 11 de Agosto, y el de pastos en el del número 98 del 14 del mismo mes.

r

PUEBLOS MONTES
Núme 
de, ár
boles

Especie

LEÑAS
Tasació í
Pesetas

PLAZO 
Días

PASTOS
Tasación
Pesetas

OBSERVACIONES

Estéreos 
Gruesa

Estéreos 
Ramaje Lanar Cabrio Vacune Mayor Cerda Para las leñas

Para los pastos Ij

San Millán
Alfaro 
Arnedilio 
Eóí'gasilias 
Carbonera 
Enciso 

Id. 
Id.

Herce
MnnsUa 
Ooón 
Corera y Comros.
Poyales
Préjano
Moro de Aguas
Navalsáz
Poyales
Robres
Víllarroya 

Id.
Zarzosa
Autol 

Id.
Oornago 

Id.
Navajún 
Valdemadera

Id.
Abalos
Rivas
El Collado
Soto
El Collado
Soto
Daroca

Id.
Hornos
Sojuela 
Medrano 
Sorzano
ViguQra
Anguiano yCmros.
Villav^de 
Matute
Tobí^ 
Anguiano

Dehesa de Suso 
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500 00 
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